
Universidad Nacional de Lanús
  

   Lanús, 18 de Abril de 
2006 

 

VISTO, los expedientes Nº 119/06, 120/06, 121/06, 123/06, 
124/06, 125/06, 125/06 cuerpo I, 125/06 cuerpo II, 126/06, 126/06 cuerpo I, 
127/06, 128/06 y 129/06; 
 

  CONSIDERANDO 
 

Que se han llevado a cabo los Concursos de Antecedentes y 
Oposición, convocados por Resolución Consejo Superior Nº 139/05; 

Que se cumplió con todos los plazos y procedimientos previstos en 
el Reglamento de Concursos Docentes; 
  Que los Jurados nombrados en cada Concurso en particular, se han 
constituido y emitido dictamen proponiendo el nombramiento de los docentes 
detallados en Anexo para los cargos concursados; 

Que es atributo del Consejo Superior normar sobre el particular, 
conforme lo establecido en el Artículo 31, inciso h) del Estatuto; 

Por ello,  
EL CONSEJO SUPERIOR  

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS  
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º: Designar como docentes-investigadores concursados a los 
profesores que constan en Anexo, con la categoría, dedicación, asignatura, 
carrera, área y Departamento que allí se detalla; el que forma parte integrante de 
la presente resolución, Las designaciones como Docente Investigador Ordinario 
con una dedicación Simple (40 hs. mensuales) se ajustan a la Resolución Nº 
171/05 que fija la carga horaria de las diferentes dedicaciones. 
 
ARTICULO 2º: La designación referida en el artículo 1º, no implica la fijación 
del cargo a la asignatura y área concursada, así como al Departamento de 
adscripción, dependiendo la misma de eventuales modificaciones de los planes 
de estudio o reorganización académica del Departamento o de la Universidad, tal 
como lo establece el artículo 22 del Reglamento de Concursos Docentes. 
 
ARTICULO 3º: Oportunamente, a propuesta del Departamento respectivo y 
previa intervención de la Secretaría Académica y de la Secretaría de 
Administración, se asignarán las cargas y tareas académicas que correspondan en 
cada caso.  
 
ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese y archívese. 

  
 
Firma Ana Jaramillo     Daniel Rodríguez          Hector Muzzopappa
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Universidad Nacional de Lanús
  

Nº Departamento  Área Carrera Asignatura Cant. Categoría Dedicación Docentes 
I-013 /05 Enfermería en 

Salud Comunitaria 
Lic. en Enfermería Enfermería del 

Adulto y el 
Anciano I 

1 Asociado Simple Jorge 
Sabbadini 

I-014/05 1 Titular Simple Ricardo 
Martínez 

I-015/05  

Gestión en Salud Lic. en 
Enfermería/Maestria en 
Epistemología Gestión y 
Políticas de Salud. 

Gestión de las 
Organizaciones de 
Salud/Gestion 1 Asociado Simple Jorge Arakaki

I-017/05 

Departamento de 
Salud 
Comunitaria 

Ciencias de la 
Salud 

Lic. en Educación Física Educación Física 
Adaptada 

1 Asociado Simple Pedro Giorno 

I-018/05 Educación y 
Sociedad 

Lic. en Educación Taller: 
Comunicación y 
Educación 

1 Titular Simple Mónica 
Perazzo 

I-019/05 Epistemología y 
Metodología de la 
Investigación 

Seminario de 
Investigación 

1 Titular Simple Marcela 
Botinelli  

I-020/05 Comunicacional Historia Semiótica 
de los Medios 

1 Asociado Simple Alejandra 
Ojeda 

I-021/05 Producción de la 
Imagen 

 
 
Lic. en Audiovision 

Sonorización de la 
Imagen 

1 Titular Simple Eduardo 
Abbate 

I-022/05 Espacio 
Tipográfico I 

1 Titular Simple Oscar 
Alcaide 

I-023/05 

 
Departamento de 
Humanidades y 

Artes 

Diseño Lic. En Diseño y 
Comunicación Visual 

Computación I 1 Adjunto Simple Mariana Inés 
Paredes 

 


